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o 1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
- NOTARIA 

ESTATUTOS (SOCIAL DE Lá COMPAÑIA, 

DENOMINADA SELYAYENTURA S.A.-.--.- 

(CAPITAL AUTORIZADO: $£ TO'CD0O,000,00).-. 

VIGESIMA PRIMERA 2:    DEL CANTON Co rro na 
GuavaQUL 8 (CAPITAL SUSCRITO S/.3'000,000,00).=me=on. 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 6 Enda ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el día siete de Agosto de mil novecientos 

9 noventa oy cinco, ante mi, £bogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

9 vigésimo Primero de este Cantón, comparece, el señor ROBERTO 

10 ON SUAREZ, casado, Ejecutivo, en sy calidad de icepresidente, 

11 subrogante del Presidente de la Compañia SELYAYENTURA S.A,; el 

” 12 compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

O . 3 ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

14 fe, Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

15 que procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

16 para su otorgarniento me presenta la Minuta siguiente.- MINUTA: 

, 17 "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas «a su 

18 cargo, sirvase incluir una enla que conste el SUMENTO DE CAPITAL Y 

19 REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL de la Compañia SELVA YENTURA, 5,A,, 

se otorga dal tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:     

    

  

NERVINIENTE: Intervienen en la celebración de la presente 

y lura pública el señor ROBERTO DUNN SUAREZ, Vicepresidente, 
pogante del Presidente como tal representante legal de 

compañía SELVAWYENTURA, S.A, confor me lo acredita con 

/7 copia de su - nombramiento  debidarnente inscrito y vigente 

26 - > acoranak seta raimuta vv debidaraer ¡ que se acompaña a esta minuta, y debidarnente autorizado 

27 a 
por la lunta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

    

  

28 . o, l . 
relamida el dia veintidos de Marzo de  rril novecientos



  

$9
 

10 

11 

12 

24 

25 

26 

27 

28 

Piera A 

A 

noventa y cinco, como lo demuestra con la copia del Acta de la 

mencionada Junta” que se acompaña para ser insertada, 

SEGUNDA:  — ANTECEDENTES: PRIMERO; a) La Compañia, 

SELVAVENTURA 5.A., se constituyó rnediante escritura pública 

otorgada en Guayaquil, ante el Notario del Cantón Guayaquil, ante 

la Notaría Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil Abogada Katia 

Murrieta Worwa, el veinticinco de Abril de mil novecientos noventa Y 

uno e inscrita en el Registro MerEanti ¿del Cantón Guayaquil, el 

trece de Septiembre de mil novez lentos noventa y uno; Segundo: 

La Junta General Exiraordinaria de Accionistas de la SELVAYENTURA 

SA. celebrada el día. veintidos de Marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, resolvió: «) Fijar el Capital Autorizado de la 

compañia en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES; bj Aumentar el 

Capital suscrito de la Compañíaca la suma de CINCO MILLONES de 

sucres, mediante la emisión de TRES MIL. nuevas ACCIONES de un 

mil SUcres cqda una; Ly Reformar la Cláusula Quinta del Estatuto 
t. 

“Social TERCERA? "DECLARACIONES:” Vistos; 165, antecede mes," el - 
“e ye 

señor: Fl OBERTA. DUNN, SUAREZ, por los derechos . que repres enta de 

la Compañía : SELVAVENTI IRA S.A en su cal dad de vicepresidente 
$ 

, subrogante del Presidente y debidarnente autorizado por la Junta 
, 

General Extraordinaria. de accignistas, declara: a) Fijado el capital 

Autorizado dela Compañía en 14 suma. de DIEZ MILLONES de su- 
t y 

cres; b) “aumentado el capital Seuscrito de la Compañia enla 

sur ¿de TRES MILLONES de sucre%, es dexir que el capital suscrito 

mpañía será de CIRCO MILLONES de sucres, mediante la de la Es 
E 

emisión de TRES pu nuevas Acciones de un mil sucres cada una, 

cuyo detalle de suscripción y pago consta en la parte corres- 
Y 

o 
pondiente de la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

   



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA SELVAVENTURA $. A. 

En la ciudad de Guayaquil, alos 22 dias del mes de Marzo de 1995, siendo las 

13h00, en el local social de la Compañia ubicado a la altura del kilómetro dos y medio 

de la Avenida Carlos Julio Arosemena Tola, se reúnen los accionistas de la Compañía 

SELVAVENTURA S. A. , a saber: La compañía SARSO S. A,, representada por su 

Gerente General , señor Roberto Dunn Barreiro, propietaria de 1.400 acciones y la Srta. 

Ing.com. María Isabel Arciniega Baque, propietaria de 600 acciones .- Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y representan la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. Los accionistas de consuno, 

manifiestan su voluntad de constituirse en Junta General para tratar y resolver el 

siguiente Orden del día: PUNTO UNICO: Establecer el Capital Autorizado, Aumentar el 

Capital suscrito y Reformar el Estatuto Social.- Previa a la instalación de la Junta por 

Secretaría se elabora el alistamiento de Ley y se comprueba que se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía , por lo tanto puede 

0 instalarse la Junta de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de 

. Compañías.- Actúa en la Presidencia señor Patricio Suárez Albuja y como Secretario Ad- 

hoc, por ausencia del titular el señor Roberto Dunn Suárez .- El Presidente pone a 

consideración de los presente el orden del día, que por unanimidad han resuelto tratar y 

solicita se pronuncien sobre el mismo; luego de intercambiar opiniones por 

unanimidad se adoptan las siguientes resoluciones: UNO: Fijar el Capital Autorizado de 
la Compañia en la suma de DIEZ MILLONES de sucres; DOS: Aumentar el Capital 
Suscrito de la Compañia en la suma de TRES millones de sucres mediante la emisión 
de Tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. TRES: 
Que el pago de las nuevas acciones sea en dinero en efectivo en un 25% y el saldo a dos 
años plazo contados desde la inscripción de la escritura de Aumento de Capital en el 
Registro Mercantil; CUATRO: Que, previo a la renuncia del derecho de preferencia de los 

accionistas a suscribir nuevas acciones en proporción a las que actualmente poseen, la 
totalidad del aumento de capital es suscrito por la Compañía SARSO $. A. - QUINTO: 

—Refoegar la Cláusula Quinta del Estatuto Social el mismo que dirá: “Del Capital y 

      

    

Suscrito de CINCO MILLONES de sucres (S/5”000.000), dividido en 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del 

  

YZapital y Reforma del Estatuto Social.- Concluido con el estudio del orden del día la 
Presidencia concede un receso para la elaboración del Acta de la Junta General, hecho lo  f 
cual, se reinstala la sesión con los mismos asistentes y el Acta es leida y aprobada sin 

  

O



  

modificaciones y por unanimidad: firmando todos los asistentes con el Presidente y 
Secretario Ad-hoc que certifica.(f) p. SARSO $. A., Roberto Dunn Barreiro, Gerente 
General; (£) Ing. Com. María Arciniega Baque; (f) Patricio Suárez Albuja, Presidente de la 

Junta; (£) Roberto Dunn Suárez, Secretario Ad-hod 

CERTIÍFICO: Que la presente el copia fiel de su original.- Guayaquil, 22 de marzo de 
1995, / 

  

7 oberto Dunn Suárez 

Secretario - Ad-hoc. 

     



Selvaventura S.A. | | o 
Ave, Carlos Julio Arosemena Km. 2 Y 

Casilla No. 7138 

Guayaquil - Ecuador 

- 
| 

t 

Guayaquil, 3 de julio de 1995, 

Señor 

Roberto Dunn Suárez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía SELVAVENTURA S. A. reunida el día de hoy ha tenido 

el acierto de elegirlo VICEPRESIDENTE de la Compañía , para un período de CINCO 

O Años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía, cuando subrogue al Presidente, por ausencia temporal o definitiva de 
éste. 

SELVAVENTURA S. A. se constituyó por escritura pública el 25 de Abril de 1991 
ante la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong 
e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de Septiembre de 1991. 

     

  

    

   

Reemplaza usted en sus funciones al señor Rafael Schvartzman Golberg. 

/ 
Acepto el Nombramiento de VICEPRESIDENTE — de la Compañía 

WENTURA S. A., que antecede.- Guayaquil, 3 de Julio de 1995 

IR RR 
YES, 

do Duñn Suárez 

c.c, No. 09-08526999 

Lo
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En la a (e quo, 0 inscrito este A ' , de 

Nombramiento dele Leshiencciió E có Se tomó nota” de este Nombramiento a foja 

Folio(s DIRLIA 3 egistro Mercantil No. _ 26 7S del Registro Mercantil def. ZP 2- 

ZII Repertorio No. Y LL 
coman E A 

Se archivan las sl de pago por los 
A e 

> A EZEENZ 

AB. HECTOR M, Q LCIVAR ANDRADE —. 
Registrador ¡l 

Cantén Guayaquil 

A A PP [on 

      

impuestoz respertivos,. 

Cuayaquil, LE ale       

  

Pa 
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Pública Para que surta los efectos legales 

»- 

y 

accionistas de fecha veintidos de Marzo de mil novecientos 

noventa y cinco y que se inserta para que forme parte de esta 

escrituras c) Reformar la diásuula Quinta del Estatuto, en los 

términos que se indican enla copia del Acta de Junta General 

extraordinaria de Accionistas que se manda a insertar, para 

quie forme parte de ésta escritura; d) Adernás de conformidad 

con la Ley declara bajo. juramento que el capital 

correspondiente dl aumento ha sido debidamente suscrito y 

pagado de conformidad a lo resuelto en la mencionada Junta 

General de Accionistas. Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas -de estilo para la plena validez de éste 

instrurmnento público y deje constancia de que el interviniente 

autoriza a los Abogados: Doctor Alfredo Negrete Talenti y 

José León Peñafiel, para que indistintamente realicen todas las 

gestiones tendientes al perfeccionarmiento de los actos y 

contratos contenidos en esta escritura, autorización que 

incluye la de otorgar a nuestro nombre cuantas escrituras de 

rectificación y convalidación sean necesarias. f) legible Doctor 

ALFREDO NEGRETE TALENTL- Registro número mil trescientos 

cuarenta y dos.- Guayaquil *.- Hasta aqui la Minuta. Es copia. 

En consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

A 

a £ 

correspondientes.- $e agrega documentos de Ley.- Leida 

esta escritura de principio a fin, por miel Notario en alta voz 

al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afñirroa, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario.   
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“ROBERTO DUNN SUAREZ 

Ced.U,Mo, 09-0852694 

Certifde VotNo. 432-395 

SELVAWENTUIRA, S.A, 

RULE o. 099121032 6001 

   EL NOTARIO, 
JA 

A CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- CEA 

: Abog: MARCOS DÍAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Cueyaquil 
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DILIGENCIA: En curmplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0005330, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 31 de Agosto de 1995, se 

tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA SELVAWENTURA 

S.A,, otorgado ante mí, el 7de Agosto de 1995.- Guayaquil, cuetro de 

septiembre de mil novecientos noventa y cinco.- 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón huuayaquil 

  

Costisicos quem dema de uy, y 

en Omyliziento de lo extenado en la Nesolución No, 9-)-ttP0008330, 

dictada por el Mubántendante Jurídico de la Intententáa de Compañías 

de Guayaquil, el treinta £ uo de igesto del presente alo, queda ino» 

erita esta estríture, la misma que ountiana la PEJACION BE CAIIUA AY 

FORIZADO, AMENTO BE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA Di ESTANUTOS de ML 

VAVENIURA £. An, de fujas 36.533 a 14,841, Minexo 17.648 del Regia, 

teo Muecantil y enviada bajo al núuero 33,137 del Repertorio.» Sa 

quil, cuatro de Ostubee de ná2 nevotientes noventa 1 cinta.» El Regig 

"O eg _ — 

AAA nn Ann AMP RR 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRASE 

Registrador Mercantil dal Can Guayaquil 

certifico» quem fama de hay, 

so ven muta de esta escritura a foja 316,862 del Magietro Nercentil de e



  

sil mverlentes noventa í wee, al margen de la Imsoripeidn respertiva, 

desyaquil, cueteo-de Cotubre de Ml noverientes nerenta i cintas» El Ag 

gl radar Mercantil .- 
   

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

tegirwador Mercantil del 

Certíiíficosr que € festa de hoy, queda arsiivado el Certifica 

de de huteciacrión de La Cámera de Comercio de Guryaquil, orargado a favor 

ds SIVAVENTIRA £a Ano» AMayaqull, Cuatro de Ottubro de ai] noverientes 

ayrenta 1 cima, NA Registrados Nersamtll so 
   

  

    AS. HECTOR MIQUEL ALCIV o 
A A 

R ANDRAG 

Bagierador Mercantil del Car 

Cortificost que en fesha de hoy, ha arciivado ws copia emblntd 

ca de esta estritura de Memento de Capátal y Reforma de lotebatos dn MVA 

VENTURA 3. Ac, en ampliniente de lo dispuesto en al Dessute 733 distado 

por «l Pbreniderto de la Mepública el 22 de Agosto de 1,973, publicado un el 

PMegistre Oficial núneso 078 dal 29 dn Agaeto de 1.975, Joeyapail, Gentoo 

de Outubro de mil novoricatos noventa 1 cin.» El Registrador Mestemtil.- 
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FE1r Que al margen de la matriz de la escritura pública 

que contiene el CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

ANONIMA — ”SELVAVENTURA Ss. A.”, celebrada en esta 

Notaría, el veinticinco de abril de mil novecientos 

noventa y uno, tomé nota de la Resolución Número 

NOVENTA Y  —CINCO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO CINCO. TRES 

TRES CERO, de fecha treinta y uno de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, mediante la cual, el señor 

abogado MANUEL MOLINA JALIL, —Subintendente Jurídico de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, aprobó el 

  

O». KATIA MURRIETA contenido del presente testimonio.- Guayaquil, dieci- 

siete de octubre de mil novecientos noventa y cinco.- 

Vent Qusurairas " 

Al. Katia Marieta Wong 

NOTARIA PUBLICA 

 


